
Nám. 2 2 , 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
del Martes 18 de Marzo de 1834. 

I I 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Real decreto para la formación y alistamiento de la M i l i c i a U r 
bana dé la península é islas adyacentes. 

Conviniendo que el cuidado del reposo y del orden de los 
pueblos se encomiende á personas que tengan interés en su con
servación, y no pudiendo lograrse este beneficio sin que los cuer
pos que para asegurarlo se formen, estén sujetos á reglas que im
pidan desde luego la corrupción ó el abuso} oido el parecer del 
Consejo de Gobierno y del de Ministros, he venido en nombre de 
la Reina mi amada Hija en decretar lo siguiente: 

CAPITULO I. D e l a f o r m a c i ó n y alistamiento de l a Mi l i c ia Urbana . 

ART. r. Se organizarán cuerpos de Urbanos en todos los pue
blos de la península é islas adyacentes que cuenten á lo menos 
700 vecinos. 

ART. 2. L a fuerza urbana de cada pueblo será la correspon
diente á una plaza, inclusas las de Cabos y Sargentos, por cada 
100 almas, sin esceder nunca de esta proporción. 

ART. 3. Su alistamiento se verificará en cada pueblo ante el 
Ayuntamiento y un número de los mayores contribuyentes igual 
al de los que le compongan, todos los cuales cuidarán de que los 
individuos alistados tengan las cualidades que aquí se prescriben. 
Las dudas, quejas ó reclamaciones se someterán al Subdelegado 
de Fomento de la provincia, que las decidirá sin apelación. 

ART. 4. Para ser Urbanos son circunstancias precisas, pri
mera: ser hijo de padres españoles ó naturalizados: segunda, ser 
mayor de 21 años y menor de 50, sin imposibilidad física visible; 
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tercera, ser vecino ó residente con casa abierta en el pueblo a 
que corresponda la Milicia, y vivir de rentas propias ó del ejer
cicio de un arte ú oficio: cuarta, disfrutar de buen concepto; y 
quinta, no estar comprendido en ninguno de los motivos de es-
clusion que se espresarán en el artículo 8. 

ART. 5. Son aptos para servir en. los cuerpos Urbanos: pri
mero, los que viviendo de sus propias rentas pagan al menos 1 0 0 
reales al año de contribución directa impuesta en su nombre á fin--
cas que le pertenecen: segundo, los labradores no propietarios que 
cultivando tierras agenas ó en arrendamiento pagan igualmente 
100 reales de contribución directa impuesta en su nombre: terce
ro, los comerciantes y los mercaderes con tienda abierta que pa
guen por subsidio comercial, á saber: en Madrid, Cádiz, Barce
lona, Sevilla y Valencia 300 reales anuales, en las otras capitales 
de Provincia y puertos habilitados para el estrangero 200, y en 
los demás pueblos del Reino 100. Para completar estas cantidades 
y las designadas en los artículos precedentes, se sumarán ias.con-
tribuciones que un mismo individuo pagué en diferentes pueblos ó 
en uno mismo por diferentes contribuciones: cuarto, los fabrican-
res y artesanos que siendo maestros de artes ú oficios tengan fá
bricas ó tálleres abiertos, y con oficiales u operarios empleados en 
ellas: quinto, los Abogados con estudio abierto: sesto, los Escri
banos de número ó de provincia que tengan oficio propio y que lo 
desempeñen por sí: los Relatores y Escribanos de, Cámara.de los 
Tribunales superiores: los Catedráticos y Profesores de ciencias 
con nombramiento Real: los Médicos y Cirujanos latinos: los Ar
quitectos con título de las Reales Academias: los Académicos de 
las mismas, y los individuos de las sociedades económicas. 

ART. 6. Se admitirán también los hijos de los individuos de 
las clases designadas en el artículo anterior, que siendo mayores 
de. 21 años no tengan casa abierta y vivan con sus padres, man
teniéndolos estos y respondiendo de ellos. 

ART. 7. Los Gefes y Oficiales retirados del Ejército y Mili
cias provinciales podrán entrar en la que ahora se crea si lo soli
citaren; mas no podrán ejercer empleo alguno inferior al grado 
militar que tengan. 

ART. 8. Los motivos que impiden servir en los cuerpos U r 
banos son: primero, hallarse el individuo en estado de quiebra ó 
de suspensión de pagos, siendo comerciante,. mercader 6 fabri
cante: segundo, ser- deudor á la Real Hacienda como segundo 
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contribuyente: tercero, tener su cáüdaí intbrveniáo ó embargado 
judicialmente: cuaríó, Habercsido juzgado ó senrenciado á cual
quier pena corporal por delitos comunes, ó por perturbador deí 
orden público, ó desobediente á las Autoridades, ú otros seme
jantes: quinto, hallarse encausado por cualquiera de estos delitos 
ú otros, mientras no se declare su inocencia» -í 

ART. 9. Si el número de alistados con ías debidas calidades 
escediese del prefijado á cada pueblo según su vecindario, serán 
preferidos para el servicio de la fuerza urbana, los mayores con-
Iribuyentes. 

ART. 10. Si no se llenase el número señalado en cada pue
blo, no por eso se completará con individuos que no tengan las 
calidades prescritas, pues por ningún pretesto ha de ser Urbano 
él que no las reúna. 

AJIT. 11. L a fuerza urbana de cada pueblo formará un cuer
peo independiente de la de los demás, y no tendrá relación core 
Ja de ningún otro. 

GÁPILULO I I . De la organización de la Mi l ic ia Ürbana. 
ART. 13. Ea los pueblos donde el mímero de Urbanos rio pase de 50^ 

se formará con esta fuerza una sección que tendrá un Snlrtenienfe, un Sar
gento segundo, dos Cabos primeros, dos-segundos y uri Tambor. De 50 
hasta 70 tendrá un Teniente, un Subteniente, dos Sargentos segundos, 
tres Cabos primeros, tres segundos y un Tambor. De 70 á 90 se aumen
tará un Subteniente, un Sargento segundo, tres Cabos primeros y tres 
segundos. De 90 á 140 se denominará compañía y tendrá un Capitán, un 
Tenientef dos Subtenientes, un Sargento primeró, cuatr© segundos, ocho 
Cabps:priiQ,erps., ocho segundos y un Tambor. 
• . AjRT.. 1 3 . G ó n arréglo á estas bases se reunirán en dos 6 mas compa
ñías los. Urbanos dé un pueblo cuándo su ntímero escedá de 140. 

ART. 14. En completándose cuatro compañías las mandará el Capitán 
mas antiguo, y habrá un Ayudante de la clase de Subtenientes, y un 
Cabo, de brigada. . . 

..; - ART, i;5- Desde seis á diez compañías compondrán, un batallón, y su 
plana mayor constará de un Comandante, un Ayudante primero de la 
clase de Capitán qúe estará encargado del detall, un Ayudante segundo 
de la clase de Teniente, un Subayudante de la de Subteniente , un Sar
gento de brigada, un Cabo de idem y un Tambor mayor. 

ART. 16. En las capitales ó pueblos donde el ritíméro de alistados sea 
casi doble del correspondiente á un batallón, podrán formarse dosj pero 
seria-independientes entre sí. ' 

ART. 17.. No-habrá en la fuerza urbana grado superior al empleo qué 
ejerza cada uno< de sus individuos. 

ART. 18. Donde haya 20 individuos con ías cualidades prescritas que 
quieran y puedan' formar una sección de fuerza urbana' de caballería, 
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podrá esta formarse, y en tal case dicha sección será mandada por un 
Alférez, y tendrá un Sargento, un Cabo primero'y uno segundo. Si la 
fuerza de esta sección es de 30 á 50 tendrá un Teniente, un Alférez, un 
Sargento primero, tres segundos, tres Cabos primeros y tres segundos. 

ART. 19. Cuando esta fuerza esceda de 50 caballos se denominará 
compañía, y tendrá un Capitán, ún Teniente, un Alférez," un Sargento 
primero, cuatro segundos, cuatro Cabos primeros y cuatro segundos. 

ART. 20. Dos compañías completas formarán un escuadrón, y su pla
na mayor constará de un Comandante, un Ayudante primero de la clase 
de Capitanes, otro segundo de la de Tenientes, un Subayudante de la de 
Alférez, un Sargento primero supernumerario, que lo será de brigada, 
y un Mariscal. 
- ART. ai.. Habrá un Trompeta por compañía, y también donde el 
número de caballos no forme mais que una séceion. 

ART. 22. Cada compañía tendrá un herrador. 
ART. 23. Si en un pueblo hubiese dos d mas escuadrones de Caballé» 

ría serán independientes entre sí. , 
ART. 24. Los Ayuntamientos, acompañados de los mayores contribu

yentes^ según lo prevenido en él ártículo 3?, harán las propuestas de Ge-
fes y Oficiales en ternas que dirigirán á los Subdelegados de Fonierito de 
las provincias respectivas. Estos las pasarán con su informe al Capitán 
general, quien con el suyo las elevará á mi conocimiento por el Minis
terio de la Guerra. 

ART. 25. Por el mismo Ministerio se espedirán á los Gefes y Oficia
las de e^os cuerpos Jos Reales, despachos correspondientes,. • ' 

ART. 26. ..¡El orden de ascensos será el de rigorosa antigüedad hasta 
la clase de Capitán inclusive. Eralas propuestas de Gefes habrá lugar á 
la elección, que deberá recaer en los mas aventajados por su capacidad, 
servicios ú otra circunstancia recomendable. 

ART. 27. No podrán continuar en la fuerza urbana de un pueblo los 
que muden á otro su domicilio, los .que se ausenten de di por mas de un 
año, y. los que incurran en alguno de los casos de esclusion espresádos 
en el artículo 8? E l Subdelegado de Fomento de la provincia será quien 
decidirá.en estos casos.. 

ART. 28. Los Cabos y Sargentos tendrán nombramientos dados por 
el Comandante de la fuerza urbana en su pueblo, y aprobado por el 
Presidente del Ayuntamiento. ' . 

CAPITULO 111. ,I)ependencia y servicio de,la Mi l i c i a Urbana. 
ART. 29. La fuerza urbana es de institución esencialmente civil . 
ART. 30. Por lo ausuio, está sujeta á las Autoridades civiles fuera 

de ios casos prescritos en este decreto. 
ART. 31. Luego que se haya verificado el alistamiento de los Urba

nos darán conocimiento dé él los Subdelegados de Fomento á los Coman
dantes generales de provincia, que lo pondrán en noticia del Capitán 
general. Cuando se haya realizado la organización de esta fuerza, el Co
mandante general nombrará de acuerdo con el Subdelegado, un Oficial 
superior que la reviste y de cuenta de sus observaciones á ambas Auto-
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• tidáñes. En' adelante siempre que el Capitán general, los Comandanteá' 
•generales de provincia ó los Subdelegados de Fomento la creyesen con
veniente, podrá repetirse esta revista dándose conocimiento entre sí las 
respectivas Autoridades. 

ART. 32. Las obligaciones de la fuerza urbana se reducen á prestar 
auxilio á. lá Autoridad, obedeciendo sus drdenes para conservar la tran» 
quilidad'de la población y su término. 

ART. 33. No hará servicio alguno diario ó permanente, ni aun el de 
guardia de honor. 

ART. 34. No podrá reunirse ni tomar las armas sin orden espresa de 
la Autoridad civil de su pueblo. Esta, en plazas de guerra, dard siempre 
conocimienfó al espedirla al Gobernador ó Comandante militar, sea cual 
Afuere en graduación, y lo mismo hará con el Gefe militar eñ los pueblos 
'donde haya tropa de guarnición, acantonada ó en marcha, cuando su 
fuerza esceda de 100 hombres. 

ART. 35. Los casos en que debe convocarse la fuerza urbana son- los 
de sublevación, conmoción popular, incendios ó aparición de Jarlrcnes ó 
-malhechores del pueblo d dé su te'rmino. 
: ART. 36.- En ningún caso puede la Autoridad local conservar sobre 
las armas la fuerza urbana mas de cuatro dias sin aprobación del Subde
legado de Fomento. 

ART. 37. Cada quince dias en uno festivo se reunirá la fuerza urba-
•ña para que sus Gefes pasen revista de armas y para ejercitarse en el ma
nejó dé ellas. Precederá siempre la orden de la Autoridad civil del pue-
•blo.j y se separaráh íus individuos acabado el acto. 

ART. 38. Todo Urbano está obligado á conservar sus armas en buen 
estado dé uso , sin áltérár su forma, bajo la pena de reponerla. Los Ge-
fes son responsables de que asi se verifique. 

• CAPITULO I V . Auxilios y armamento de la Mil ic ia Urbana. 
ART. 39. La fuerza urbana no disfruta de haberes de ninguna clase, 

ni puede reclamar otros auxilios que los señalados en este decreto. 
ART. 40. E l armamento, correage, cajas de guerra y clarines se fa

cilitarán de los Realefe almacenes. 
ART. 41' E l vestuario, equipo y demás necesario para el servicio ios 

costearán por sí los individuos de la fuerza urbana. 
' ART. 43. E l haber y vestuario de los Tambores y Trompetas será 
sáíisfechó por los fondos del Ministerio del Fomento. 

- CAPITULO V. Prerogativas, recompensas y penas. 
ART*. 43. Los individuos de la fuerza urbana gozarán de las preroga

tivas siguientes: primera, el uso de uniforme señalado á estos cuerpos: 
segunda, la facultad dé tener escopeta de marca: lerdera, la exención de 
licencia para cazar en los tiempos y lugares permitidos; cuarta la opción 
á la cruz de ISABEL I I , por me'ritos militares; como las tropas del .Ejer
cito: quinta, la exención de requisición y embargo del caballo pertene
ciente al Urbano de caballería. 

AUT. 44. Los Gefes y Oficiales goaarán ademas h facultad de llevar 
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espada y pistola de arzón cuando vayan á caballo y y asistirán en clase de 
convidados á las funciones públicas á que concurra el Ayuntamiento de 
su pueblo. 

ÁRT. 45. Los individuos de estos cuerpos que ejecuten alguna acción 
distinguida serán ademas recompensados con proporción al mérito que ha
yan contraído, y mi Real munificencia atenderá á los que fuesen heridos 
o se inutilizaren en el servicio, y á las viudas y huérfanos de los que 
muriesen en acción correspondiente á él. 

ART. 46. Por crímenes á delitos comunes serán juzgados los indivi
duos de la fuerza urbana por la jurisdicción real ordinaria aun en el ca
so de hallarse sobre las armas al cometerlos. 

ART. 47. Por delitos puramente militares cometidos estando sobre las 
armas, serán juzgados por las leyes militares. Formará la causa un Oficial 
del Ejército ó Milicia Provincial de los que se encuéntrela en el pueblo, 
y á falta de los de estas clases uno de los de la fuerza urbana; la causa 
formada pasará al Capitán general, que procederá según lo prevenido en 
las Reales Ordenanzas con parecer de su Auditor. 

ART. 48. Del mismo modo juzgarán los espresados Capitanes genera
les las faltas graves de índole militar, imponiendo penas proporcionadas 
á las circunstancias y á la clase del que incurra en ellas. 

ART. 49. Por las faltas leves militares impondrán los Comandantes de 
la fuerza urbana multas pecuniarias de 10 á 40 reales, cuyo cobro, veri
ficará el Depositario de Propios, aplicándose su importe á los gastos del 
cuerpo urbana del mismo pueblo. El Urbana i quien por tercera vez se 
haya impuesto una de estás multas será escluido del cuerpo, y na podrá 
volver á hacer parte de él. 

ART. 5a. En los actos del servicio militar observarán los individuos de 
la fuerza urbana lá misma subordinación y obediencia que los del Ejército. 

ART. 51. Los de mala conducta notoria serán despedidos de la Milicia 
por providencia gubernativa del Subdelegado de Fom^nitq, prévio su in 
forme y sin necesidad de causa.. 

r, i' 

CAPITULO V I . Orden y alternativa del mando. 
ART. 5.2. En toda población el mando militar corresponde al Coman

dante de armas, na al Gefe ú Oficial de la fuerza urbana, cuyo instituto^ 
según queda prevenido, es meramente civil. 

ART. 53,. En el caso de concurrir dentro de un pueblo á cualquiera 
acto que sea las tropas del Ejército ó Milicias Provinciales con los Ur
banos, mandará el todo de la fuerza en igualdad de graduación el Co
mandante de la tropa perteneciente al Ejército; en seguida el de la M i l i 
cia Provincial, y en último lugar el de la fuerza urbana; no invirtién-
dose este orden sino cuando uno de los Comandantes de dichas fuerzas ten
ga mayor graduación que los otros, en cuyo caso tomará el mando. PeJ-o 
si la concurrencia de estos cuerpos es para servicio, fuera del pueblo, re
caerá siempre el' mando en el Comandante de las tropas del Ejército tí. Mi
licias Provinciales, cualquiera que sea su grado. 

.ART. 54. Los Oficiales retirados del Ejército que sirvan en la fuerza 
urbana serán reputados, para el mando como los demás de ella. 



CAPITULO V I I . Uniformes y distintivos. 
ART. 55. E l uniforme de la fuerza urbana de infantería será casaca 

larga azul turquí sin solapa, de la misma construcción que la que usa la 
infantería-del Ejercito, pero con cuello, vivo y vuelta amarilla, forro 
azul y botón blanco; pantalón azul celeste; zapato con botin de paíío ne-
£ r o , y en el verano pantalón y botin de lienzo blanco: chaco como el 
de la iafantería del Eje'rcito. 

ART. 56. E l uniforme de la caballería será igual al de la infantería, 
<on la diferencia de que su construcción ha de ser semejante al de la mis
ma arma en el Ejército, y de que en vez de zapato y botin de paño usará 
de media bota debajo del pantalón. 

ART. 57. Las insignias de los Gefes, Oficiales, Sargentos y Cabos se
rán absolutamente iguales á las señaladas para las respectivas clases del 
Ejército. Tendréislo entendido, y dispondréis lo conveniente á su cumpli
miento. =:Está rubricado de la Real mano. = E n Palacio á 16 de Febrero 
de 1834. = A D. Antonio Ramón Zarco del Valle. 

Subde.legacion pr inc ipal del Fomento do. la Prov inc ia de León . = Ministerio 
del Fomento general del Reino. = Por el Ministerio de. la G u e r r a , se lia espedido 
la c ircular siguiente. = S. M . la REINA Gobernadora se ha servido dirigirme r o n 
esta lecha el Rea l decreto siguiente. = Siendo .conforme á mis intenciones que las 
Provinc ias donde se halla muy diseminada Ja p o b l a c i ó n gocen del beneficio de Ja 
ins l i lucion de l a Mi l i c ia U r b a n a , de que se v e r í a n privados a t e n i é n d o s e al tenor 
l iteral del ar t í cu lo i.0 de mi decreto de 16 del corriente en que se fijó á 700 el 
n ú m e r o de los vecinos de los pueblos en que. debia establecerse dicha M i l i c i a , y 
teniendo presente ademas que las Capitales de los partidos alimentan u n n ú m e r o 
de. individuos propio para alistarse en un cuerpo g u a r d i á n del reposo y orden p ú 
bl ico , tengo á bien declarar lo siguiente: 

i.0 E n los Valles., Concejos y d e m á s territorios en que haya un Ayuntamien
to general-compuesto de los Regidores de cada uno de los pueblos que pertenecen 
á aquellos, se. cons iderará como un solo pueblo para l a c o m p u t a c i ó n del vec inda
rio y goce del beneficio de la Mil ic ia U r b a n a , la totalidad de los que componen 
el V a l l e , Concejo ó territorio respectivo. 

. . a.0 E n el distrito de las audiencias de Gal ic ia y Astur ias , se. r e p u t a r á n igual
mente como un solo pueblo para los efectos que quedan espresados en el anter ior 
a r t í c u l o , las parroquias que compongan un Concejo, Coto ó J u r i s d i c c i ó n ordinar ia . 

3.° Los pueblos cabezas de partido en que se. halle establecido con residencia 
fija un Con-egidor, Alcalde mayor ó Juez de letras de cualquiera d e n o m i n a c i ó n , 
encargado de la a d m i n i s t r a c i ó n de justicia en pr imera instancia , s e r á n conside
rados para el establecimiento de. la Mi l ic ia U r b a n a , cualquiera que. sea su pobla
c i ó n , como si tuviesen 700 vecinos; bien entendido sin embargo que el n ú m e r o 
de Urbanos , será arreglado al de habitantes en la p r o p o r c i ó n de. uno por cada 
ciento que establece el .art/culo a.0 del Real decreto mencionado. T e n d r é i s l o e n 
tendido, y lo comunicareis á quien corresponda. = E s t á rubricado de l a Real ma
no. Y de orden de S. M . lo traslado a V . E . para su inteligencia y electos conve
nientes. Dios guarde á V . E . muchos anos. Madr id 30 de Febrero de i834 — 
ÍZarco. = De. la propia Real orden lo comunico á V . S. para su noticia y c u m p l i -
miento en la parte que Je toca. Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid a3 de 
Febrero dtí 1834. = Burgos. = Sr . Subdelegado principal de ForaeutO de Leou. 



Subdelpgaciow prjncipal . Jc l Fomento.¿o. la Prov inc ia de L e ó n . = Ministerio 
ilr>l F o m e n l o general <]ol I>ieino. = P o r i-l Ministerio de la G u e r r a se ha espedido 
la c ircular que sigue. == L a REINA Gobernadora se ha servido dirigirme con esta 
lecha el Real decreto siguiente. = A l espedir mi Real decreto de 16 de* Febrero 
p r ó x i m o pasado que contiene, las bases de la organ izac ión y servicio de la M i l i c i a 
U r b a n a , tuve, á bien mandar se circulase con la propia lecha á los Capitanes g é -
nerah's la competente. Real orden para que con presencia de. ella manifestasen á,« 
d i c t á m o n acerca de su apl icac ión en los diferentes distritos y el modo de. poner 
en a r m o n í a esta nueva fuerza con la ya existente. A fin de lograr este importan
te, objeto, y c o n f o r m á n d o m e con el parecer del Consejo de Minis tros , he.venido 
en declarar lo siguiente: Primero. L a fuerza armada que no pertenezca a l Egéiv-
<:i!o ó á las Milicias Provinciales , y que bajo la d e n o m i n a c i ó n de Mi l ic ia U r b a n a , 
Voluntarios de ISAÜUL 11 ú otra cualquiera se ha formado en algunas Provincias , 
subsist irá con su actual o r g a n i z a c i ó n á las órdenes de los Capitanes generales. 
Segundo. L a parte de. dicha fuerza que goce de haberes permanentes ó que haya 
sidy establecida en el concepto de. poderse, emplear indistintamente en uno ú otro 
punto con las denominneiones de F lanquradores , Cazadores, Voluntarios de I s A -
KEL I I ñ otras , se. cons iderará como Mil ic ia movible."Tercero. La' fuerza armat ía 
existente en las plazas de guerra de cualquiera clase y d e n o m i n a c i ó n que sea, es-
lará á las órdenes de los Gobernadores militares de. ellas. Cuarto. L a Mil icrá U r 
bana de que trata mi citado decreto de 16 de Febrero ú l t i m o se establecerá coa 
arreglo al mismo Real decreto y al de veinte, del propio mes , estendiéndose, á los 
pueblos ó territorios que. tengan a l menos quinientos vecinos. Quinto. P o d r á n 
alistarse en la Mil ic ia U r b a n a todos los que. r e ú n a n las circunstancias que. deter
m i n a el ar t í cu lo cuarto del citado Real decreto de i 6 de. Febrero. Sexto. Respecto 
á los pueblos donde en tiempos mas ó menos antiguos hubo Milicias Llrbanas , los 
Capitanes generales p r o p o n d r á n lo conveniente atendidas las circunstancias l oca 
les. T e n d r é i s l o entendido, y lo comunicareis á quien corresponda para su cumpli
m i e n t o . = E s t á lubricado de la Rea l mano. = De R e a l orden lo traslado á V . E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madr id i.0 de Marzo de i 834- = Zarco. = De la misma lo comunico á V . S. para 
los propios fines. Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid 6 de Marzo de i 8 3 4 . — 
Riírgos. — S e ñ o r Subdelegado de Fomento de León . 

Subdelegacion pr inc ipa l del Fomenlo de la Provinc ia de León . = P a r a que 
puedan ser buscados y capturados por las Justicias de los pueblos de esta P r o v i n 
cia , incluyo á V . la nota puesta á c o n t i n u a c i ó n de. los sugetos mandados arrestar, 
cuyos nombres y señas son los siguientes. 

ISicolas Bai les , natural de San Esteban de. Nogales, avecindado en Zuares del 
P á r a m o , edad 33 a ñ o s , casado, estatura 5 pies 4 pulgadas, pelo y ojos cas taño , 
nariz regular, oficio barbero. Desertor. D . Justo de l á L a m a , natural de Perrozo, 
J u r i s d i c c i ó n de Potes, edad 17 a ñ o s , estatura regu lar , pelo negro , color tr igue
ñ o , la inpiño . Fugado. Manuel P é r e z , natural de la Bañeza. F u g a d o . Francisco 
Albarez Cabello, natural de C a r r i z o , edad 58 a ñ o s , estatura corta , barba cana, 
color bueno, nariz afilada, ojos rojos, vestido de Riberiego. F u g a d o . Malias M a r 
t í n e z , natural de V i l l a m á ñ a n . Quinto fugado. 

L e ó n 14 de. Marzo de. 1 834. = Jacinto Manrique. = S e ñ o r Redactor del B o -
letin oficial de esta Provinc ia . 

L c o n Imprenta de P e d r o M i ñ ó n . 
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